
Acceso a la universidad
  para quienes estén en posesión del título de 
Técnico Superior de Formación Profesional, 
Técnico Superior Artes Plásticas y Diseño y 

Técnico Deportivo Superior

Departamento de Orientación – IES Las Musas

Nota: Acceso aplicable a partir del año académico 2011-12



Acceso

● Sin necesidad de prueba:
● Los Técnicos Superiores podrán acceder sin necesidad de 

prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

● La nota de admisión:
● Se utilizará para adjudicar las plazas cuando el número de 

solicitudes sea superior al de plazas ofertadas.
● Para mejorar la nota  de admisión, los estudiantes podrán 

presentarse a la fase específica.

● Acceso preferente:
● Cuando se produzca empate, tendrán opción preferente  los 

estudiantes cuyos títulos estén adscritos  a las ramas  de 
conocimiento universitarias en las que se encuentren los grados 
que deseen cursar.

http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Adscripcion-Titulos-Ramas(1).pdf


Fase específica

● Los ejercicios:
● Cada estudiante podrá realizar  un máximo de cuatro ejercicios 

a su elección.
● El contenido de los temarios  sobre los que versarán los 

ejercicios será el establecido para el currículo de las materias de 
segundo de Bachillerato. 

● Es necesario tener en cuenta la adscripción  de esas materias a 
las ramas de conocimiento universitarias.

● Cada ejercicio presentará dos opciones  diferentes entre las que 
se deberá elegir una.

● Calificación:
● Cada ejercicio, de 0 a 10 puntos con dos decimales.
● Se considerará superado  el ejercicio cuando se obtenga una 

calificación igual o superior a 5 puntos.

http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Adscripcion-Mat-Ram.pdf


Inscripción en la fase específica
(Para los que están haciendo la FCT)

● Para presentarse y realizar la fase:

● Hay que presentar una certificación  académica oficial en la que 
conste la superación de todos los módulos  que componen el 
ciclo, a excepción de:

● Formación en Centros de Trabajo (Formación Práctica).
● Módulo de Proyecto, en su caso.

● Para la admisión en los grados universitarios:

● Entregar la documentación acreditativa de estar en posesión del 
correspondiente título.



Nota de admisión

Nota de admisión :  NMC + a*M1 + b*M2

Siglas:

● NMC: Nota media del ciclo formativo.

● M1, M2: Las calificaciones de un máximo de dos ejercicios 
superados de la fase específica que proporcionen mejor nota de 
admisión. 

● a, b: Parámetros de ponderación de los ejercicios de la fase 
específica.



Nota de admisión
● Utilización:

● Para adjudicar las plazas cuando el número de solicitudes  sea 
superior al de plazas ofertadas.

● Expresión:
● La nota se expresará con tres decimales, redondeada a la 

milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.
● Incorporación de las calificaciones de los ejercicios de la fase 

específica:
● En el caso de que los temas  estén adscritos  a la rama de 

conocimiento universitaria a la que se pretende acceder.
● Valor de los parámetros de ponderación (a o b) de los 

ejercicios de la fase específica:
● Su valor será igual a 0,1. Las universidades  podrán elevarlo a 0,2 

para los temarios que consideren idóneos.
● Las universidades deberán hacer públicos los valores  de los 

parámetros al inicio del curso correspondiente a la prueba.

http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Adscripcion-Mat-Ram.pdf
http://www.ieslasmusas.org/wp-content/uploads/Ponderaciones-2012-2013.pdf


Convocatorias

● Anualmente se celebrarán dos convocatorias.

● Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas 
convocatorias para mejorar la calificación de los ejercicios de 
la fase específica. 

● La calificación  de los ejercicios de la fase específica  tendrá 
validez  durante los dos cursos académicos  siguientes a la 
superación de los mismos.



Reclamaciones
● Plazo:

● Tres días hábiles, a partir de la publicación de las calificaciones.
● Solicitud de reclamación (revisión):

● Ante la comisión organizadora.
● Excluye la posibilidad de solicitar segunda corrección.
● Verifica que todas las cuestiones han sido evaluadas, que se han 

aplicado los criterios de evaluación y corrección  y que no hay 
errores de cálculo de la calificación.

● Solicitud de una segunda corrección:
● Ante el presidente del tribunal.
● Los ejercicios son corregidos por un profesor especialista distinto.
● Calificación: media aritmética de las dos correcciones. Si la diferencia 

es de dos o más puntos, un tribunal distinto efectuará una tercera 
corrección y se hará la media de las tres calificaciones.

● Sobre la calificación otorgada se podrá presentar reclamación ante la 
comisión organizadora.

● Las resoluciones de la comisión ponen fin a la vía administrativa.
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